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ACUERDO de 1 de julio de 2010 por el que se someten a información
pública la petición de autorización administrativa, la declaración de utilidad
pública, en concreto, y la necesidad de urgente ocupación, que ello implica,
de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-017323. (2010AC0022)

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en
los artículos 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regu-
lan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de informa-
ción pública la petición de autorización administrativa y declaración en concreto de la
utilidad pública y la necesidad de urgente ocupación que ello implica de la instalación que
a continuación se detalla:

PETICIONARIO: 

Endesa Distribución Eléctrica, SL con domicilio en: Sevilla, Avda. de la Borbolla, 5.

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: tramo aéreo: pórtico de Nueva Subestación Eléctrica “La Zarza”. Tramo subterráneo:
Desde nuevo apoyo 50.

Final: tramo aéreo: nuevo apoyo 50 de Doble Conversión Aéreo-Subterránea a Set Mérida.
Tramo subterráneo: hasta subestación Set Mérida.

Términos municipales afectados: Mérida. Zarza de Alange.

Tipos de línea: aérea y subterránea.

Tensión de servicio en kV: 66.

Materiales: homologado.

Conductores: aluminio acero. Aluminio.
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Longitud total en Kms.: 1,313.

Apoyos: metálico.

Número total de apoyos de la línea: 49.

Crucetas: metálicas. Metálicas doble bandera.

Aisladores: 

Tipo Material

Suspendido Rígido

Emplazamiento de la línea: en los términos municipales de La Zarza y Mérida.

Presupuesto en euros: 1.294.302,98.

Presupuesto en pesetas: 215.353.896.

Finalidad: evacuación simultánea de la planta fotovoltaica y la Central Hidroeléctrica.

Referencia del expediente: 06/AT-001788-017323.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el art. 54.1 de
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupa-
ción de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupa-
ción a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los interesados y bienes afec-
tados en base a la documentación aportada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en este
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera sito en Avda. Miguel de Fabra n.º 4
(Polígono Industrial “El Nevero”) en Badajoz, y formularse al mismo tiempo las reclamacio-
nes, por duplicado, que estimen oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir del
siquiente al de la publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar los datos oportunos, a los
solos efectos de rectificar posibles errores, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 1 de julio de 2010. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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En la siguiente tabla se muestra la relación de propietarios con bienes y derechos afectados
por la línea subterránea proyectada:

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 18 de junio de 2010 sobre
notificación de acuerdo de inicio en el expediente n.º 980006, relativo a
declaración de datos para inscripción en el Registro de Explotaciones
Agrarias. (2010082652)

Advertido error en el texto publicado del Anuncio de 18 de junio de 2010, sobre notificación
de acuerdo de inicio en el expediente n.º 980006, relativo a declaración de datos para
inscripción en el Registro de Explotaciones Agrarias, publicado en el Diario Oficial de Extre-
madura n.º 130, de 8 de julio de 2010, se procede a su oportuna rectificación.

Donde dice: 

“Mérida, a 18 de junio de 2010. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo
Pagador, ANTONIO GUTIÉRREZ RUBIO”.

Debe decir:

“Mérida, a 18 de junio de 2010. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo
Pagador, JULIO ENCINAS MARTÍN”. 
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